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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2458 Expediente sancionador n.º 6/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente, se hace saber a Fulgencio
Valdivieso Martínez, cuyo último domicilio conocido es
Paseo del Puerto, 30.370-CABO DE PALOS, que en el
expediente sancionador en materia de infracción  Sani-
taria que se le sigue con el n.º 116/2003, por infracción
administrativa calificada como GRAVE, en los Arts.
35.B.2.ª y 4.ª, de la Ley 14/86, de 25 de abril (BOE 29-
04-86),General de Sanidad, le ha sido impuesta por
esta Dirección General de Salud Publica, una sanción
de 3.005,07 €, (tres mil cinco € con siete cts.), por las
siguientes y acreditadas infracciones administrativas:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Arts.: 3.1, 3.2, Anexo, Capítulo I, apartados 3.4, 10 y
12 del R.D. 3.484/2000, de 29 de diciembre, (B.O.E. 12-
01-2001), por el que se establecen las normas de hi-
giene para la elaboración, distribución y comercio de co-
midas preparadas.

Arts.: 3.1, 3.2, Anexo. Capítulo I, apartados 1, 2.4.
Capítulo VI, apartado 2 del R.D. 2.207/95 de 28 de di-
ciembre (BOE 27-02-96), por el que se establece las
normas de higiene relativas a los productos alimenti-
cios.

Arts.: 2 y 7 del Decreto 66/2001, de 14 de septiem-
bre, (BORM 22-09-2001), por el que se regula la forma-
ción continuada obligatoria de los manipuladores de
alimentos.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2.ª y
4.ª, como infracciones GRAVES y que podrá ser sancio-
nado con multa desde 3.005,07 € (TRES MIL CINCO €
CON SIETE CTS.), hasta 15.025,30 € (QUINCE MIL
VEINTICINCO € CON TREINTA CTS).

Contra la presente Resolución que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que deberá
ser presentado en plazo no superior a UN MES, conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del presente
Edicto, bien ante la referida Autoridad o ante este Organo.

Transcurrido dicho plazo sin interponer Recurso
de Alzada, la Resolución será firme y la sanción ejecu-
tiva, para el pago de la misma, en el plazo establecido
en el art. 20 del R.D. 1684/90, de 29.12, por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación,
(BOE nº 3 de 03-01-91-), le será facilitado el ejemplar
del modelo de Liquidación (Carta de Pago), por correo
certificado.

Murcia, 3 de febrero de 2005.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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Consejería de Sanidad
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2451 Expediente sancionador n.º 66/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el presente, se hace saber a Almadraba
Cabana, S. L., cuyo último domicilio conocido es C/ Al-
fonso XIII, 107, 30.310-Los Dolores/Cartagena, que se
le ha formulado, por el Instructor del mismo, Propuesta
de Resolución en el expediente sancionador que se le
sigue en esta Dirección General de Salud Pública, con
el número 66/2004, por presunta infracción administra-
tiva de:

Deficiencias Higiénico-Sanitarias en el establecimiento.

Hechos tipificados en:

Art. 2.º R.D. 1712/1991 de 29 de noviembre (BOE  04-
12-91), sobre Registro General Sanitario de Alimentos.

Art. 5.º del R.D. 1334/1999, de 31 de julio, por el
que se aprueba la Norma General de etiquetado, pre-
sentación y publicidad de los productos alimenticios.

Art. 9 y Capítulo VII del R.D. 1437/1992, de 27 de
noviembre, (BOE 13-01-1993), por el que se fijan las
normas sanitarias aplicables a la producción y
comercialización de los productos pesqueros y de la
acuicultura.

Estando calificados en la Ley 14/86, de 25 de abril
(BOE 29-04-86), General de Sanidad en el Art. 35.B.2.ª y
4.ª, como infracciones graves y que podrá ser sanciona-
do con multa desde 3.005,07 € (tres mil cinco € con
siete cts.), hasta 15.025,30 € (quince mil veinticinco €
con treinta cts).

Concediéndosele un plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este Edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su de-
recho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente.

Murcia, 3 de febrero de 2005.—El Director General
de Salud Pública, Francisco José García Ruiz.
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1864 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la publicación número 1864,
aparecida en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
número 44, de fecha 23 de febrero de 2005, se rectifica
en lo siguiente:

El punto 5.- Adjudicación, debe quedar como sigue:

«5.-Adjudicación.

a) Fecha: 18 de enero de 2005.


